
GASTRONOMICA Y PRODUCTOS DEL OCEANO
R.F.C: GPO100212Q31 601 - General de Ley Personas Morales

Folio Fiscal: Folio:

e04082c2-a5c1-4a28-9011-d4c8e40eeb99 A102686
Lugar y Fecha de emisión:

39670, 2024-04-05T15:44:18
No de serie del certificado del CSD: Uso CFDI: Versión: Tipo:

00001000000505989474 G03 - Gastos en general 4.0 I - Ingreso

Razón social del cliente: Código postal: R.F.C. del cliente:

INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL PARA EL CONSUMO DE LOS TRABAJADORES IFN060425C53
Moneda: Tipo de cambio: Regimen Fiscal:

MXN 1 603-Personas Morales con Fines no Lucrativos

Clave Unidad Clave Producto Concepto Cantidad Unitario Descuento Importe

E48-Unidad de
servicio

90101500 PAQUETE CONSUMO DE ALIMENTOS 1.00 $ 482.76 $ 0.00 $ 482.76

Condiciones de pago Total con letra Subtotal $ 482.76
CONTADO QUINIENTOS SESENTA  MXN 00/100 

QUINIENTOS SESENTA  MXN 00/100 

Descuento $ 0.00

002-IVA (16%) $ 77.24

Método de pago Cuenta Forma de pago
PUE - Pago en una sola
exhibición.

01 - Efectivo TOTAL $ 560.00

Observaciones
665915
consumo del dia 04-04-24

Sello Digital del CFDI
STEM7nKiThyeffKQ6DwVpNVPD3lepfC4RM1iU7wYOWetHtMALLp7Ms4oOApM52rLIScFeGem13uNZeWFi/ueEp5351Wsf8CMe8e8RRp9qg73QO/GeVujpPdC1lA0N50imqIErlIR7M4TAQOiUw
HCiezmyiZJ9x1hnu87aPgGX/OgMJHjBiLK0qc6Oec1+QoacZdopKDEWIAFPD34plbuATBT1aQsuRZCJFIxIn2/xypbnLhsuFhutpt9aDZxU8qM1KKvA6F2oocQ2DpgrqRYIRvnoFH38jMMsuwy4eA
+ypbivZP/WWr97jVt5XRhX5i2Cl051deV/UHv0nZGCtpq+Q==

Sello SAT
bwrbiwKTU0xUHrl1783+VjYYE/7+RYTnrH2cCwxG/pxF44R1ToZCXJ/WcxPr36PaH+t8S791KuXXyco1TbikupGo5oo3gfPIcHturkJVexElu2XHZrLqyD2KWHJiHg2l2nTAB6ls3BOp+j+4Ki0NLLIBPy
SAaKs9TYLeZ8fHZ3nDFY0eQxUVu6CLZ+7EX2so+ckvHyL8PUPl01pRfUjdLnqsBialixd6oltAwdDub4JwpLLki9fyw5RIGvpQCJSzb2dVXhfP61mlhfNuEk3U5MuM01agTXX7UlZ+kKidYRSAEPS2
syFink1HQ4Axkn+jTXVuyrrng2zgU56rgYTsKQ==

Cadena Original del complemento de certificación digital del SAT
||4.0|A|102686|2024-04-05T15:44:18|01|00001000000505989474|482.76|MXN|560.00|I|01|PUE|39670|GPO100212Q31|GASTRONOMICA Y
PRODUCTOS DEL OCEANO|601|IFN060425C53|INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL PARA EL CONSUMO DE LOS
TRABAJADORES|06760|603|G03|90101500|1.00|E48|PAQUETE CONSUMO DE
ALIMENTOS|482.76|482.76|02|482.76|002|Tasa|0.160000|77.24|482.76|002|Tasa|0.160000|77.24|77.24||https://verificacfdi.facturaelectronica.sat.gob.mx
/default.aspx?id=e04082c2-a5c1-4a28-9011-d4c8e40eeb99&amp;re=GPO100212Q31&amp;rr=IFN060425C53&amp;tt=560.00&amp;fe=Ctpq+Q==||1.1|
e04082c2-a5c1-4a28-9011-d4c8e40eeb99|2024-04-05T15:44:51|LSO1306189R5|STEM7nKiThyeffKQ6DwVpNVPD3lepfC4RM1iU7wYOWetHtMALLp7
Ms4oOApM52rLIScFeGem13uNZeWFi/ueEp5351Wsf8CMe8e8RRp9qg73QO/GeVujpPdC1lA0N50imqIErlIR7M4TAQOiUwHCiezmyiZJ9x1hnu87aPgGX/
OgMJHjBiLK0qc6Oec1+QoacZdopKDEWIAFPD34plbuATBT1aQsuRZCJFIxIn2/xypbnLhsuFhutpt9aDZxU8qM1KKvA6F2oocQ2DpgrqRYIRvnoFH38jMM
suwy4eA+ypbivZP/WWr97jVt5XRhX5i2Cl051deV/UHv0nZGCtpq+Q==|00001000000509846663||

No de serie de Certificación del SAT 00001000000509846663

Fecha y Hora de certificación 2024-04-05T15:44:51

Esta es una representación impresa de un CFDI
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1.- Eliminado Folio Fiscal del Emisor.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al folio fiscal de personas morales se considera confidencial ya que permite identificar la emisión de dicha factura a efecto de no 
duplicar información, podría considerarse que, mediante la publicidad del número de folio de la factura se podría rastrear la factura emitida en la página del 
Servicio de Administración Tributaria, y en su caso vulnerar el derecho a la protección de datos personales que se desprenden del documento fuente.
2.- Eliminado Número del CSD del Emisor.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al número de serie del certificado de sello digital de personas morales es un dato confidencial, en tal virtud, podría considerarse 
que mediante la publicidad de la serie se podría rastrear la identidad de su propietario, debido a que su función es habilitar al titular para emitir y sellar 
digitalmente facturas electrónicas.
3.- Eliminado Sello Digital del Emisor o CFDI.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital de personas morales se considera confidencial da cuenta aun dato único e irrepetible con el que otorga certeza a sus 
actos por lo que se vincula con su credibilidad para celebrar contrataciones y el segundo se vincula con cuestiones de carácter económicos y contables respecto 
a su confirmación.
4.- Eliminado sello Digital del SAT.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital del SAT, es un conjunto de datos asociados al emisor y a los datos del documento por lo tanto es único e irrepetible. 
Se trata del elemento de seguridad en una factura, ya que a través de él se puede detectar si un mensaje ha sido alterado y quien es el autor del documento. 
5.- Eliminado Cadena Original del Complemento de Certificación Digital del SAT.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Deberá entenderse como la cadena original del complemento de certificación digital del Servicio de Administración Tributaria a la secuencia de 
datos formada con la información fiscal de la persona moral, contenida dentro de la factura electrónica.
6.- Eliminado Código QR.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: El código bidimensional o código de respuesta rápida (Código QR), al tratarse de un módulo o matriz para almacenar información que permite su 
lectura de forma inmediata mediante el uso de un dispositivo electrónico (lector de QR), y que el QR puede revelar información concerniente a una persona 
moral tales como datos fiscales, número de teléfono, CURP, OCR, entre otros, a través de la cual puede ser identificada o identificable.



PROMOTORA PORTOFINO CFDI versión 4.0

Domicilio fiscal: Referencia:

AV. COSTERA MIGUEL ALEMAN 186 SIN NUMERO Folio Fiscal:
MAGALLANE 5b40e77f-4a4a-41c7-a03c-7f6a3a86d5a5
ACAPULCO DE JUAREZ Fecha Timbrado: 2024-04-05T09:04:40

N. Certificado SAT: 00001000000509846663GUERRER 39670 MEXICO
Fecha Emisión: 2024-04-05T09:04:32R.F.C. PPO211220QC7
N. Cert. Emisor: 00001000000511473998
Serie-Folio: HI5657
Método de Pago: PUE
Pago en una sola exhibición
Forma de Pago: 01Cliente: Efectivo

INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL PARA EL CONSUMO DE LOS TRABAJADORES Periodicidad: Meses: Año:
Moneda: MXN
Uso del CFDI: G03 Gastos en generalR.F.C.: IFN060425C53 Régimen Fiscal 603 C.P. Fiscal 06760
Tipo de cambio:

INSURGENTES SUR 452
Tipo Comprobante:IngresoROMA SUR
Tipo de relacion:CUAUHTEMOC,CIUDAD DE MEXICO 06760,MEX

DEP 1673
Cajero(a):CTO.: 300 FOL: 16221 8 Lugar y fecha: 39670 MEXICO 2024-04-05T09:04:32Complementos:

Servicios proporcionados del 04 al 05 de Abril de 2024 .

Cant Unidad CveUni Prod/Serv CveProdServ. Descripción P. Unitario Total

1 SERVICIO (DAY) 90111800 HOSPEDAJE 1260.50 1,260.50

***(UN MIL QUINIENTOS  PESOS 00/100 M.N.)*** SUBTOTAL 1,260.50
I.V.A.16% 201.68

Tasa o cuota: 002 0.160000 ISH+ADIC 37.82

TOTAL: 1,500.00

Folio: Certificado SAT: Fecha:5b40e77f-4a4a-41c7-a03c-7f6a3a86d5a5 00001000000509846663 2024-04-05T09:04:40

Régimen Fiscal: 601 General de Ley Personas Morales

Cadena Original
||1.1|5b40e77f-4a4a-41c7-a03c-7f6a3a86d5a5|2024-04-05T09:04:40|OqgTRff0GgYXQjPZfDgRDphDiF/fudwd
tvQMM58QDVcimlppu/ignIfOI2L0CYmoeHvmL0XGU0bXKPUqwGP7ENpMNvpPH03dyukMKLYIg9q4M1E1MYYcBDe/uLnKRYs
6/hp4ETmzyQOGtFXsBzuYdmByrkbjfE1skE1wE1NYs/4jjaf1LBedOQTImkBYOGMcWJDkfgaJ4cNtRjudsCZhvdtURpuJ91
lFkpADHW/xkR/JrNZXjhzsw92mnriDvWiA2j4SG6GL8897dDYJ1JZg48SNc7lb5X75rzkmJEXZTlTUhAZxGhoyTg6+YfAP7
AcFFKdcA1A8l2lC/KqWglHxIg==|00001000000509846663||

Sello Digital del SAT
Qm5qpXMuL1+wj36vKlFbyX09JeSyFy4Ljqzxl9YAlE9z7MdcJ1RwYmH0esZLHIve0EVid1VsvasbpYGSSiUoSOw15ft7Had
EHvwrStG0Y07fAZiW/B2LKq++L4vG1exTJV4Zl8wRo0Aw4Xg3C2bOgHtfbjmXNOXGFqaBmWCFbkStnrSRoP5Ejt/guniwlz
Fi7ob2FaLCWuWKeC460bk4Wl25yLMpPr4jOb5fqhhZefUS9Dzrk7M7B7qqnmUJh9kDcf0SX92ZVGF3KG9XsImc8tjx2/9Zm
kxhCl7cFWrqMeq8RwNJ2fhr/YXJaA5jrm8hPg4TKaZh1WE1TkbLHK6BGA==

Sello Digital del Emisor
OqgTRff0GgYXQjPZfDgRDphDiF/fudwdtvQMM58QDVcimlppu/ignIfOI2L0CYmoeHvmL0XGU0bXKPUqwGP7ENpMNvpPH03
dyukMKLYIg9q4M1E1MYYcBDe/uLnKRYs6/hp4ETmzyQOGtFXsBzuYdmByrkbjfE1skE1wE1NYs/4jjaf1LBedOQTImkBYOG
McWJDkfgaJ4cNtRjudsCZhvdtURpuJ91lFkpADHW/xkR/JrNZXjhzsw92mnriDvWiA2j4SG6GL8897dDYJ1JZg48SNc7lb5
X75rzkmJEXZTlTUhAZxGhoyTg6+YfAP7AcFFKdcA1A8l2lC/KqWglHxIg==

Certificado del Emisor
Este documento es una representación impresa de un CFDI

00001000000511473998
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1.- Eliminado Domicilio Persona Moral Emisora.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Consiste en el lugar donde una persona moral tiene su centro de trabajo, es decir, se establece con precisión un lugar físico, en el caso que nos 
ocupa el presente dato se encuentra vinculado a la identificación de las personas morales, por lo que conceder el presente dato, haría identificable a la persona 
moral. 
2.- Eliminado Folio Fiscal del Emisor.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al folio fiscal de personas morales se considera confidencial ya que permite identificar la emisión de dicha factura a efecto de no 
duplicar información, podría considerarse que, mediante la publicidad del número de folio de la factura se podría rastrear la factura emitida en la página del 
Servicio de Administración Tributaria, y en su caso vulnerar el derecho a la protección de datos personales que se desprenden del documento fuente.
3.- Eliminado Número del CSD del Emisor.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al número de serie del certificado de sello digital de personas morales es un dato confidencial, en tal virtud, podría considerarse 
que mediante la publicidad de la serie se podría rastrear la identidad de su propietario, debido a que su función es habilitar al titular para emitir y sellar 
digitalmente facturas electrónicas.
4.- Eliminado Código QR.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: El código bidimensional o código de respuesta rápida (Código QR), al tratarse de un módulo o matriz para almacenar información que permite su 
lectura de forma inmediata mediante el uso de un dispositivo electrónico (lector de QR), y que el QR puede revelar información concerniente a una persona 
moral tales como datos fiscales, número de teléfono, CURP, OCR, entre otros, a través de la cual puede ser identificada o identificable.
5.- Eliminado Cadena Original del Complemento de Certificación Digital del SAT.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Deberá entenderse como la cadena original del complemento de certificación digital del Servicio de Administración Tributaria a la secuencia de 
datos formada con la información fiscal de la persona moral, contenida dentro de la factura electrónica.
6.- Eliminado sello Digital del SAT.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital del SAT, es un conjunto de datos asociados al emisor y a los datos del documento por lo tanto es único e irrepetible. 
Se trata del elemento de seguridad en una factura, ya que a través de él se puede detectar si un mensaje ha sido alterado y quien es el autor del documento.
7.- Eliminado Sello Digital del Emisor o CFDI.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital de personas morales se considera confidencial da cuenta aun dato único e irrepetible con el que otorga certeza a sus 
actos por lo que se vincula con su credibilidad para celebrar contrataciones y el segundo se vincula con cuestiones de carácter económicos y contables respecto 
a su confirmación.



ANA LILIA AGUILAR NUÑEZ
AUNA730803GL8

RÉGIMEN FISCAL: 612 - Personas Físicas con Actividades Empresariales y
Profesionales

CARRETERA FEDERAL MEXICO-ACAPULCO, KM 107, 62666, Puente de Ixtla,
Morelos, México
Tel. 7343445045

CLIENTE
INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL PARA EL CONSUMO DE LOS

TRABAJADORES
IFN060425C53

USO CFDI: G03 - Gastos en general.
DOMICILIO FISCAL: 06760

REGIMEN FISCAL: 603 - Personas Morales con Fines no Lucrativos
Av. Insurgentes Sur, 452, Roma Sur, 06760, Ciudad de México, Cuauhtémoc, Ciudad de

México, México

Factura F 80927
FOLIO FISCAL (UUID)

C1FE3C42-2CAE-4935-98A0-726044924052
NO. DE SERIE DEL CERTIFICADO DEL SAT

00001000000506204896
NO. DE SERIE DEL CERTIFICADO DEL EMISOR

00001000000508868797
FECHA Y HORA DE CERTIFICACIÓN

2024-04-04T14:03:12
RFC PROVEEDOR DE CERTIFICACIÓN

STA0903206B9
FECHA Y HORA DE EMISIÓN DE CFDI

2024-04-04T13:52:37
LUGAR DE EXPEDICIÓN

62666

ETIQUETAS PERSONALIZADAS
facturas4vientos18@yahoo.com . www.fonda107.com .
FOLIOS 129505

CONCEPTOS
Cantidad Unidad No. Identificación Descripción Precio Unitario Objeto Imp. Importe

 1.00 E48 C CONSUMO DE ALIMENTOS

Clave Prod. Serv. - 90101501 Restaurantes
No. Identificación - C
Impuestos:
    Traslados:
        002 IVA Base - 217.241379 Tasa - 0.160000 Importe - $
34.76

$ 217.24 02 - Sí objeto
de impuesto.

$ 217.24

IMPORTE CON LETRA DOSCIENTOS CINCUENTA Y DOS PESOS, 00/100 MXN

TIPO DE COMPROBANTE I - Ingreso
FORMA DE PAGO 01 - Efectivo
MÉTODO DE PAGO PUE - Pago en una sola exhibición
MONEDA MXN - Peso Mexicano
VERSION 4.0
EXPORTACION 01 - No aplica

SUBTOTAL $ 217.24
 TRASLADO IVA TASA 0.160000 $ 34.76

TOTAL $ 252.00

SELLO DIGITAL DEL CFDI
QWgHWx8BytIb8VjzePeGOVlxYSXx0Df71XKUAGWpwxyZa5z8M8tjy5FymHXOzs+oMhi0a+8F/EZdtk8uInPnTogQ+yfULJjlWXmiiSrBk+hDjxWpD3nzCrXMjuwyqDC5aQ
vAfbq6913EpTvNIUBxPSMT20mBKuKfIBn3L1kTFfrw9rdRN7WqBxnT9Gt0EWp6m8XQ3NoGODA90v7Kc/EzRYTsGML+MpVQIHMjUPgXakh0dYNBW+Z3RFeDfa9NL2
NatbmECyQLqFpcvFIyrJircQ7jHh8QyLmaPbRTUsOn3ixNbKXkz8bPUor2znCpY7Qnnck/Xrs84U9ByAyBHuyz5w==

SELLO DIGITAL DEL SAT
JbFUnU3IrPCwVtlsNPb4YhEMODK3K/w53I7WjOuE7CjPplDzyow8OvVM5G4X2gSGCMGDq+iH59ppqApJ7mT5jFXrD3qRTMNfmU+iOAxQIQsQBDEYlpA41GIX+1ihhE
T5IzOdgfb9mXGeOIViVb/4qMVFQ77E8/qTy4vs1Gul5E3XQRVW4gjQvaomMEs8bZKsYA7F8PpOAn6Zq4FxknXTA0dBmz8Z/owspM9RuHc1+DatgvUt06vuDafJXWB1q
pEG2fojCZiGDYc+0UjaxG8VQdmk9ueAf4txS872S9Tbv0E0EJk9KrHbpaOrEbr7IqXj/QSU02PQfFLCjPQQD48blQ==

CADENA ORIGINAL DEL COMPLEMENTO DE CERTIFICACIÓN DIGITAL DEL SAT
||1.1|C1FE3C42-2CAE-4935-98A0-726044924052|2024-04-
04T14:03:12|STA0903206B9|QWgHWx8BytIb8VjzePeGOVlxYSXx0Df71XKUAGWpwxyZa5z8M8tjy5FymHXOzs+oMhi0a+8F/EZdtk8uInPnTogQ+yfULJjlWXmiiSrBk+hD
jxWpD3nzCrXMjuwyqDC5aQvAfbq6913EpTvNIUBxPSMT20mBKuKfIBn3L1kTFfrw9rdRN7WqBxnT9Gt0EWp6m8XQ3NoGODA90v7Kc/EzRYTsGML+MpVQIHMjUPgXa
kh0dYNBW+Z3RFeDfa9NL2NatbmECyQLqFpcvFIyrJircQ7jHh8QyLmaPbRTUsOn3ixNbKXkz8bPUor2znCpY7Qnnck/Xrs84U9ByAyBHuyz5w==|0000100000050620489
6||
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1.- Eliminado Nombre del Emisor.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción I de la LFTAIP, en relación con el artículo 3 
fracción IX, de la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción I de los 
Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: El nombre es un atributo de la personalidad, esto es la manifestación del derecho a la identidad y razón por si misma permita identificar a una 
persona física, por lo que debe evitarse su revelación.
2.- Eliminado RFC del Emisor.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción I de la LFTAIP, en relación con el artículo 3 
fracción IX, de la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción I de los 
Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Registro Federal de Contribuyentes (RFC) de personas físicas. El RFC es una clave de carácter fiscal, única e irrepetible, que permite identificar al 
titular, su edad y fecha de nacimiento, por lo que es un dato personal de carácter confidencial y debe protegerse.
3.- Eliminado Domicilio Persona Física Emisora.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción I de la LFTAIP, así como el Lineamiento 
trigésimo octavo fracción I de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Consiste en el lugar donde una persona física tiene su centro de trabajo, es decir, se establece con precisión un lugar físico, en el caso que nos ocupa 
el presente dato se encuentra vinculado a la identificación de las personas morales, por lo que conceder el presente dato, haría identificable a la persona moral. 
4.- Eliminado número telefónico del Emisor
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción I y segundo transitorio de la Ley Federal de 
Transparencia y Acceso a Información Pública, en relación con el artículo 3 fracción IX, de la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de 
Sujetos Obligados, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción I de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la 
Información.
Motivación; El número telefónico se relaciona el de forma directa con la persona por lo cual se evita su revelación.
5.- Eliminado Folio Fiscal del Emisor.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracciones I y III de la LFTAIP, así como el Lineamiento 
trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al folio fiscal de personas físicas se considera confidencial ya que permite identificar la emisión de dicha factura a efecto de no 
duplicar información, podría considerarse que, mediante la publicidad del número de folio de la factura se podría rastrear la factura emitida en la página del 
Servicio de Administración Tributaria, y en su caso vulnerar el derecho a la protección de datos personales que se desprenden del documento fuente.
6.- Eliminado Número de Serie del Emisor.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y Acceso 
a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la 
Información.
Motivación: Por lo que hace al número de serie del certificado de sello digital de personas físicas es un dato confidencial, en tal virtud, podría considerarse que 
mediante la publicidad de la serie se podría rastrear la identidad de su propietario, debido a que su función es habilitar al titular para emitir y sellar digitalmente 
facturas electrónicas.
7.- Eliminado Código QR.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la LFTAIP, así como el Lineamiento 
trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: El código bidimensional o código de respuesta rápida (Código QR), al tratarse de un módulo o matriz para almacenar información que permite su 
lectura de forma inmediata mediante el uso de un dispositivo electrónico (lector de QR), y que el QR puede revelar información concerniente a una persona 
física tales como datos fiscales, número de teléfono, CURP, OCR, entre otros, a través de la cual puede ser identificada o identificable.
8.- Eliminado Sello Digital del Emisor o CFDI.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracciones I y III de la LFTAIP, así como el Lineamiento 
trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital de personas físicas se considera confidencial da cuenta aun dato único e irrepetible con el que otorga certeza a sus 
actos por lo que se vincula con su credibilidad para celebrar contrataciones y el segundo se vincula con cuestiones de carácter económicos y contables respecto 
a su confirmación.
9.- Eliminado Sello Digital del SAT.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracciones I y III de la LFTAIP, así como el Lineamiento 
trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital del SAT, es un conjunto de datos asociados al emisor y a los datos del documento por lo tanto es único e irrepetible. 
Se trata del elemento de seguridad en una factura, ya que a través de él se puede detectar si un mensaje ha sido alterado y quien es el autor del documento.
10.- Eliminado Cadena Original del Complemento de Certificación Digital del SAT.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracciones I y III de la LFTAIP, así como el Lineamiento 
trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Deberá entenderse como la cadena original del complemento de certificación digital del Servicio de Administración Tributaria a la secuencia de 
datos formada con la información fiscal de la persona física, contenida dentro de la factura electrónica.



Tipo imp Impuesto Tipo Factor Tasa o Cuota Base Importe

Traslado 002 Tasa 16.0% $187.78 $30.04

DSRL SERVICIOS
DSE210610TR0
601 - General de Ley Personas Morales

CFDI Versión 4.0
Folio fiscal
67a35b0c-ad80-4da8-b987-4d39a591f327
Número de serie del CSD
00001000000509538488
Código postal, fecha y hora de emisión
CP: 11560

 05/04/2024 09:28:54 AM
Serie y folio sinube
A - 2267

 Exportación
01

Cliente INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL PARA EL
CONSUMO DE LOS TRABAJADORES
IFN060425C53
Domicilio fiscal: 06760 - Régimen: 603-Personas Morales con Fines no
Lucrativos

G03 - Gastos en general

Clave
SAT Código Cantidad Unidad

SAT Unidad Descripción Precio
unitario Importe Obj. de

impuesto

90101500 90101500 1.0 E48 E48 Consumo de alimentos y bebidas. ticket 15050 $187.78 $187.78 02

Importe con letra: Subtotal $187.78
DOSCIENTOS DIECISIETE PESOS 82/100 M.N. Descuento $0.00

IVA 16.0% $30.04

CONTADO  |  01 - Efectivo  |  PUE - Pago en una sola exhibición TOTAL $217.82

Sello digital del CFDI:
eVCDJrVSuTagTPwmSL51Sm2hf5li5MYgSWYIVxYcNSQkGPpNfo9Wq5KKMYxeguKkL1SpWRL6+Yb5syPlMyDy7cXbfU8HzYhKc2oi

 DaXz8dAUTH5wFWT00zv8zyYCPAMyQkIbmMcN1Ne6O567ZcFYtdeWm/nVMIdTR4E4WM8nLDNnw4A8nv8K0aC67klHYFWP+Are5tco
/dCzgN0qnKQJLw5AH81iR7vRTKqdLH/qP15AmXhfjVjNgbLr6g5h6hrv4owoiUeobeM1lazYO31lfgO85f9+Q8Yxz6ub+uuZQ6fj
QUnuSc+J2e+nRXRaT7KBt+yqVUz6gaHgVIU3OhT+1Q==

Sello del SAT:
E66iSuXA2aI7UiMeM7wuyKggWZnm1x1aGyODvsg5yNfbLegqpi7gNoObtolC9oiE7HalcZxgXyB7RWfawShEBKtU/DYBTVK0MVyr

 L8Ve5RGQaGAJpF8beVLnJNiP7TV8Nd8ZBR2jyx0k0aLIpnUyRfzUWtypbriidkhMoC5QyShy5n0EmZpfuWlxqLGZ/VTmlpta6jG+
 DKOrPpWKSTe4XXTIoU+RQlrWp6P/73HEh0owonKyv2uMfdzBvM+2b1nvxeV4VGcdLhnUCJaxIVP2NpZio42wol9dEyy3sBCT2K2N

4mitojO9fOdaxmnUGx0ARaA13pxcDtP2YK+MhdDedA==

Cadena original del complemento de certificación digital del SAT:
||1.1|67a35b0c-ad80-4da8-b987-4d39a591f327|2024-04-05T09:29:56|LSO1306189R5|eVCDJrVSuTagTPwmSL51Sm2h

 f5li5MYgSWYIVxYcNSQkGPpNfo9Wq5KKMYxeguKkL1SpWRL6+Yb5syPlMyDy7cXbfU8HzYhKc2oiDaXz8dAUTH5wFWT00zv8zyYC
 PAMyQkIbmMcN1Ne6O567ZcFYtdeWm/nVMIdTR4E4WM8nLDNnw4A8nv8K0aC67klHYFWP+Are5tco/dCzgN0qnKQJLw5AH81iR7vR

TKqdLH/qP15AmXhfjVjNgbLr6g5h6hrv4owoiUeobeM1lazYO31lfgO85f9+Q8Yxz6ub+uuZQ6fjQUnuSc+J2e+nRXRaT7KBt+yq
VUz6gaHgVIU3OhT+1Q==|00001000000509846663||

No de Serie de Certificado del SAT:
00001000000509846663

Fecha y hora de certificación:
05/04/2024 09:29:56 AM

Este documento es una representación impresa de un CFDI
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1.- Eliminado Folio Fiscal del Emisor.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al folio fiscal de personas morales se considera confidencial ya que permite identificar la emisión de dicha factura a efecto de 
no duplicar información, podría considerarse que, mediante la publicidad del número de folio de la factura se podría rastrear la factura emitida en la página 
del Servicio de Administración Tributaria, y en su caso vulnerar el derecho a la protección de datos personales que se desprenden del documento fuente. 
2.- Eliminado Número del CSD del Emisor.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al número de serie del certificado de sello digital de personas morales es un dato confidencial, en tal virtud, podría 
considerarse que mediante la publicidad de la serie se podría rastrear la identidad de su propietario, debido a que su función es habilitar al titular para 
emitir y sellar digitalmente facturas electrónicas.
3.- Eliminado Sello Digital del Emisor o CFDI.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital de personas morales se considera confidencial da cuenta aun dato único e irrepetible con el que otorga certeza a 
sus actos por lo que se vincula con su credibilidad para celebrar contrataciones y el segundo se vincula con cuestiones de carácter económicos y contables 
respecto a su confirmación.
4.- Eliminado sello Digital del SAT.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital del SAT, es un conjunto de datos asociados al emisor y a los datos del documento por lo tanto es único e 
irrepetible. Se trata del elemento de seguridad en una factura, ya que a través de él se puede detectar si un mensaje ha sido alterado y quien es el autor del 
documento.
5.- Eliminado Cadena Original del Complemento de Certificación Digital del SAT.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Deberá entenderse como la cadena original del complemento de certificación digital del Servicio de Administración Tributaria a la secuencia 
de datos formada con la información fiscal de la persona moral, contenida dentro de la factura electrónica.
6.- Eliminado Código QR.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: El código bidimensional o código de respuesta rápida (Código QR), al tratarse de un módulo o matriz para almacenar información que 
permite su lectura de forma inmediata mediante el uso de un dispositivo electrónico (lector de QR), y que el QR puede revelar información concerniente a 
una persona moral tales como datos fiscales, número de teléfono, CURP, OCR, entre otros, a través de la cual puede ser identificada o identificable.
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